
CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
INSTITUCION AUXILIAR COOPERATIVA DE SERVICIOS DE COEDUCADORES DE  BOYACA

Fecha expedición: 2023/03/28 - 09:39:19 **** Recibo No. S000759392 **** Num. Operación. 01-JAROA-20230328-0013
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN AYvc2cKA3v

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: INSTITUCION AUXILIAR COOPERATIVA DE SERVICIOS DE COEDUCADORES DE
BOYACA

SIGLA: IASCEBOY

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900970200-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : TUNJA

DOMICILIO : TUNJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0504865

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 05 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 28 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 12,369,574,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 9 17 59

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15001 - TUNJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 7422802

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 7432320

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3102990344

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia.iasceboy@coeducadores.coop

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 9 17 59

MUNICIPIO : 15001 - TUNJA

BARRIO : CENTRO

TELÉFONO 1 : 7422802

TELÉFONO 2 : 7432320

CORREO ELECTRÓNICO : gerencia.iasceboy@coeducadores.coop

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

gerencia.iasceboy@coeducadores.coop

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : I5513 - ALOJAMIENTO EN CENTROS VACACIONALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : I5611 - EXPENDIO A LA MESA DE COMIDAS PREPARADAS

OTRAS ACTIVIDADES : N7912 - ACTIVIDADES DE OPERADORES TURISTICOS

OTRAS ACTIVIDADES : N7911 - ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJE

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 02 DE ABRIL DE 2016 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 920 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 05 DE MAYO DE 2016, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA INSTITUCION AUXILIAR COOPERATIVA DE SERVICIOS DE COEDUCADORES DE

BOYACA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES

SUPERSOLIDARIA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO SOCIAL DE IASCEBOY ES LA  ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN

DE  ACTIVIDADES  RECREATIVAS,  TURÍSTICAS, DEPORTIVAS,    CULTURALES    Y    SOCIALES,

   ORIENTADAS     A PROPORCIONAR BIENESTAR PERSONAL Y FAMILIAR A LOS  ASOCIADOS  DE

COEDUCADORES BOYACA, PARA FACILITARLE A ESTA EL  APOYO  Y  AYUDA NECESARIOS EN EL

CUMPLIMIENTO DE SU  ACUERDO  COOPERATIVO  Y  DE SUS  PROPÓSITOS SOCIALES. ACTIVIDADES

Y SERVICIOS PARA EL  LOGRO DE  SU  OBJETO SOCIAL IASCEBOY PODRÁ ADELANTAR  LAS 

SIGUIENTES ACTIVIDADES  Y SERVICIOS: RECREATIVAS 1. ESTABLECER DIRECTAMENTE O

ADMINISTRAR Y OPERAR CENTROS RECREACIONALES  Y   VACACIONALES QUE  CUENTEN  CON CAMPOS

DEPORTIVOS, SALONES  DE  REUNIONES   O JUEGOS,  ASI   COMO  DIVERSAS   INSTALACIONES  

RECREATIVAS   Y OFREZCAN  SERVICIOS  DE ALOJAMIENTO, CAFETERÍAS Y  RESTAURANTES. 2. 

ADELANTAR  PROGRAMAS RECREATIVOS  TALES  COMO:   CAMINATAS, CABALGATAS,  CICLO  

PASEOS,  CAMPAMENTOS  Y  DEMÁS  ACTIVIDADES LÚDICAS.  TURÍSTICAS  3.  ESTABLECER 

DIRECTAMENTE  AGENCIAS  DE TURISMO O TENER CONVENIOS CON ENTIDADES PROPIETARIAS DE

ESTAS  Y CON EMPRESAS  DE  TRANSPORTE  TERRESTRE, AÉREO O MARÍTIMO,  PARA VENTA DE

PASAJES Y DESARROLLAR PROGRAMAS Y  GIRAS   TURÍSTICAS, LOCALES,    NACIONALES    E   

INTERNACIONALES.   DEPORTIVAS  4. ORGANIZAR  ESCUELAS  DE  FORMACIÓN  EN   DIFERENTES 

DISCIPLINAS QUE PERMITAN LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE. 5. ORGANIZAR Y PROGRAMAR DIFERENTES

 TORNEOS  Y  COMPETENCIAS  DEPORTIVAS,  DE CONJUNTO, POR  EQUIPOS  O  INDIVIDUALES. 
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6.  ORGANIZAR  CLUBES DEPORTIVOS EN DIFERENTES DISCIPLINAS, PARA QUE  SUS  INTEGRANTES

ALCANCEN UN ALTO NIVEL Y  RENDIMIENTO  Y  PUEDAN  REPRESENTAR  A COEDUCADORES BOYACA 

EN  COMPETENCIAS  Y  TORNEOS  INTERCLUBES. CULTURALES 7. DESARROLLAR  TALLERES  DE 

FORMACIÓN  MUSICAL,  DANZAS,  BAILES, PINTURAS, MANUALIDADES Y  DE  OTRAS  ACTIVIDADES

 ARTÍSTICAS. 8. CONTRATAR TODO TIPO DE PRESENTACIONES  ARTÍSTICAS  TALES   COMO:

CONCIERTOS, RECITALES, OBRAS DE TEATRO;  CINES,  ESPECTÁCULOS  Y CIRCENSES. 9. HACER

CONVENIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BOLETERÍA DE ESPECTÁCULOS MASIVOS, NACIONALES O

INTERNACIONALES, PARA PROMOVER Y FACILITAR LA PARTICIPACIÓN EN  DICHOS  EVENTOS. 

SOCIALES  10. DESARROLLAR TODO TIPO DE REUNIONES PARA LAS QUE SEA  CONTRATADA, CON

MOTIVO DE CELEBRACIONES  ESPECIALES  DE  CARÁCTER  PERSONAL, FAMILIAR, EMPRESARIAL O

INSTITUCIONAL. 11. PRESTAR SERVICIOS  DE CAFETERÍA Y RESTAURANTE EN DIFERENTES 

EVENTOS  Y  REUNIONES  DE ORDEN SOCIAL. 12. ESTABLECER CONVENIOS CON COOPERATIVAS, 

FONDOS DE EMPLEADOS, ASOCIACIONES MUTUALISTAS Y CAJAS DE  COMPENSACIÓN, PARA OFRECER

LOS  SERVICIOS  QUE  ÉSTAS  PRESTEN  EN  LAS  ÁREAS RECREATIVAS, TURÍSTICAS,

DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES, A LOS SUJETOS ESTABLECIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, ASÍ

COMO TAMBIÉN  PARA QUE DICHAS ENTIDADES PUEDAN  EXTENDERLES  SUS  SERVICIOS  A  LOS

ASOCIADOS AFILIADOS O BENEFICIARIOS DE ESTAS Y SUS FAMILIAS. 13. EJECUTAR LAS DEMÁS

ACTIVIDADES Y PRESTAR SERVICIOS ADICIONALES O COMPLEMENTARIOS A LOS ANTERIORES SIEMPRE

Y  CUANDO  QUE  GUARDEN RELACIÓN O DESARROLLEN EL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 500,000,000.00

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 15 DE JULIO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1361 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE AGOSTO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ORTEGON CAÑON HECTOR HORACIO CC 4,096,936

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 15 DE JULIO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1361 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE AGOSTO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HERNANDEZ BUITRAGO ALIRIO SEVERO CC 74,346,836

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 15 DE JULIO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1361 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE AGOSTO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CUADRADO SANCHEZ LUIS EDUARDO CC 1,130,073

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 15 DE JULIO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1361 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE AGOSTO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

TORRES RODRIGUEZ JOSE MILCIADES CC 4,118,612

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 15 DE JULIO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1361 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA

ECONOMÍA SOLIDARIA EL 31 DE AGOSTO DE 2017, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DE

ADMINISTRACION

VIVAS GRANADOS MARCOS ROLANDO CC 7,225,115

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 3 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1004 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES

DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 28 DE OCTUBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE FORERO GOMEZ MONICA ISABEL CC 40,036,516

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA DEL 02 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 920 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA

SOLIDARIA EL 05 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE RUIZ HIGUERA WILLIAM ALBEIRO CC 4,238,667

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. GERENTE. EL  GERENTE  ES  EL REPRESENTANTE LEGAL 

DE  IASCEBOY,  PRINCIPAL  EJECUTOR  DE  LAS DECISIONES  DE  LA   ASAMBLEA   GENERAL  

Y   DEL   CONSEJO   DE ADMINISTRACIÓN. ES EL SUPERIOR DE TODOS LOS  FUNCIONARIOS. 

SERÁ NOMBRADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON RELACIÓN  LABORAL DEPENDIENTE; EN

CONSECUENCIA, QUEDARA SUJETO AL TERMINO Y  DEMÁS CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL

RESPECTIVO CONTRATO QUE  LO VINCULE Y DEBERÁ ESTAR REGISTRADO ANTE LA  ENTIDAD  O 
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AUTORIDAD COMPETENTE PARA  EJERCER  SU   CARGO.   PARÁGRAFO.   EL  GERENTE TENDRÁ UN

SUPLENTE PERMANENTE, PARA QUE  LO  REEMPLACE  EN   SUS AUSENCIAS TEMPORALES O

ACCIDENTALES; ESTE TAMBIÉN SERÁ  NOMBRADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,  DENTRO 

DE  LOS  FUNCIONARIOS EJECUTIVOS DE IASCEBOY O DE  COEDUCADORES  BOYACA  E  IGUALMENTE

DEBERÁ ESTAR REGISTRADO COMO TAL ANTE  LA  ENTIDAD  O  AUTORIDAD COMPETENTE. FUNCIONES

SON FUNCIONES DEL GERENTE DE IASCEBOY  LAS SIGUIENTES:   1.   EJECUTAR   LAS  

DIRECTRICES,   ACUERDOS    Y DETERMINACIONES  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  Y  DEL 

CONSEJO   DE ADMINISTRACIÓN. 2. PROPONER LOS PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE

DESARROLLO Y PREPARAR EL  PRESUPUESTO,  QUE  SERÁN  SOMETIDOS  A CONSIDERACIÓN DEL 

CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN.  3.  DIRIGIR  EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN

AUXILIAR, LA PRESTACION DE  LOS SERVICIOS Y CUIDAR DE LA DEBIDA  Y  OPORTUNA 

EJECUCIÓN  DE  LAS OPERACIONES Y SU  CONTABILIZACIÓN.  4.  DIRIGIR  LAS  RELACIONES

PUBLICAS, EN ESPECIAL CON LAS ORGANIZACIONES COOPERATIVAS Y DEMÁS DEL SECTOR

SOLIDARIO. 5. PROCURAR QUE  COEDUCADORES  BOYACA,  AL IGUAL QUE SUS ASOCIADOS RECIBAN

INFORMACIÓN OPORTUNA  SOBRE  LOS SERVICIOS Y DEMÁS  ASUNTOS  DE  INTERÉS  Y  MANTENER 

PERMANENTE COMUNICACIÓN CON ELLOS. 6. CELEBRAR CONTRATOS  Y  TODO  TIPO  DE NEGOCIOS

DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE  SUS  ACTIVIDADES,  EN  LA CUANTIA DE LAS ATRIBUCIONES

PERMANENTES SEÑALADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 7. REALIZAR, PREVIA

AUTORIZACIÓN DEL  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LOS CONTRATOS RELACIONADOS CON LA

ADQUISICIÓN, VENTA Y CONSTITUCIÓN  DE  GARANTÍAS  REALES  SOBRE  INMUEBLES  O

ESPECIFICAS SOBRE OTROS BIENES Y CUANDO EL MONTO DE LOS CONTRATOS EXCEDA LAS

FACULTADES  PERMANENTES  OTORGADAS.  8.  ORDENAR  LOS GASTOS  ORDINARIOS  Y 

EXTRAORDINARIOS,  DE   ACUERDO   CON   EL PRESUPUESTO Y LAS FACULTADES ESPECIALES QUE

PARA EL EFECTO SE LE OTORGUEN POR PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 9. EJERCER POR

SI MISMO O MEDIANTE APODERADO ESPECIAL LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 10.

 CONTRATAR  A  LOS  TRABAJADORES  PARA  LOS DIVERSOS CARGOS, DE CONFORMIDAD CON LA

PLANTA DE  PERSONAL,  LOS NIVELES DE REMUNERACIÓN Y LOS REGLAMENTOS ESPECIALES,  AL 

IGUAL QUE DAR POR TERMINADOS SUS CONTRATOS DE TRABAJO CON  SUJECIÓN  A LAS NORMAS

LABORALES  VIGENTES.  11.  RENDIR  PERIÓDICAMENTE  AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

INFORMES RELATIVOS AL  FUNCIONAMIENTO, DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS. 12. LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. PARÁGRAFO:

LAS FUNCIONES DEL GERENTE QUE TENGAN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE SUS  ACTIVIDADES, 

PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   Y   OPERACIONES ADMINISTRATIVAS, LAS DESEMPEÑARA POR SI

O MEDIANTE DELEGACIÓN  A FUNCIONARIOS Y DEMÁS TRABAJADORES VINCULADOS LABORALMENTE.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 02 DE ABRIL DE 2016 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 920 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA

SOLIDARIA EL 05 DE MAYO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL RODRIGO ESTUPIÑAN & CO NIT 800028254-8 9195-T

REVISORÍA FISCAL - FACULTADES

FACULTADES DEL  REVISOR  FISCAL.  LA  FISCALIZACIÓN  GENERAL  DE IASCEBOY Y LA

Página 5/8



CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
INSTITUCION AUXILIAR COOPERATIVA DE SERVICIOS DE COEDUCADORES DE  BOYACA

Fecha expedición: 2023/03/28 - 09:39:19 **** Recibo No. S000759392 **** Num. Operación. 01-JAROA-20230328-0013
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN AYvc2cKA3v

REVISIÓN CONTABLE ESTARÁN A CARGO  DE  UN  REVISOR FISCAL CON SU RESPECTIVO SUPLENTE,

QUE  SERÁN  ELEGIDOS  POR  LA ASAMBLEA GENERAL, PARA PERIODOS DE TRES (3) AÑOS, SIN 

PERJUICIO DE  SER  REMOVIDO(S)  EN  CUALQUIER   TIEMPO   POR   ELLA    POR

INCUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y DEMÁS CAUSALES PREVISTAS EN LA LEY  O  LOS 

CONTRATOS  RESPECTIVOS.  ESTARÁN  SUJETOS   A   LAS INHABILIDADES,    

INCOMPATIBILIDADES,      PROHIBICIONES      Y RESPONSABILIDADES QUE CONSAGRA LA LEY Y 

ESTABLECE  EL  PRESENTE ESTATUTO. PARÁGRAFO: LA REVISORÍA FISCAL PODRÁ SER EJERCIDA 

POR PERSONAS NATURALES CONTADORES PÚBLICOS CON MATRICULA VIGENTE,  O POR PERSONA

JURÍDICA QUE DEBERÁ REUNIR LAS CONDICIONES, REGISTROS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA

LEY PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  ESTE SERVICIO Y A QUIEN CORRESPONDERÁ DESIGNAR LOS

CONTADORES PÚBLICOS QUE ACTUARAN COMO PRINCIPAL Y SUPLENTE. PARÁGRAFO TRANSITORIO: EN

LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DE IASCEBOY EL REVISOR FISCAL  Y  SU SUPLENTE SOLO SERÁN

ELEGIDOS PARA EL  PERIODO  DE  UN  AÑO,  SIN PERJUICIO DE PODER SER REELEGIDOS.

FUNCIONES SON  FUNCIONES  DEL REVISOR FISCAL DE IASCEBOY: 1. CERCIORARSE QUE  LAS 

OPERACIONES QUE SE CELEBREN O SE CUMPLAN ESTÉN AJUSTADAS A LAS PRESCRIPCIONES DEL

PRESENTE ESTATUTO Y A LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL O DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN.  2.  DAR  OPORTUNA  CUENTA,  POR ESCRITO A LA ASAMBLEA GENERAL, AL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O AL GERENTE, SEGÚN LOS CASOS, DE IRREGULARIDADES QUE

OCURRAN  EN  EL FUNCIONAMIENTO O EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES.  3.  VELAR

PORQUE  SE  LLEVE  CON  EXACTITUD  Y  EN  FORMA  ACTUALIZADA  LA CONTABILIDAD  DE  LA 

INSTITUCIÓN  AUXILIAR   Y   SE   CONSERVEN ADECUADAMENTE LOS ARCHIVOS DE LOS

COMPROBANTES DE LAS CUENTAS. 4. IMPARTIR  LAS  INSTRUCCIONES,  PRACTICAR  LAS  

INSPECCIONES   Y SOLICITAR LOS INFORMES QUE SEAN NECESARIOS  PARA  ESTABLECER  UN

CONTROL PERMANENTE SOBRE  EL  PATRIMONIO.  5.  INSPECCIONAR  LOS BIENES Y PROCURAR QUE

SE  TOMEN  OPORTUNAMENTE  LAS  MEDIDAS  DE CONSERVACIÓN O SEGURIDAD DE LOS MISMOS Y 

DE  LOS  QUE  TENGA  A CUALQUIER OTRO TITULO. 6. EFECTUAR EL ARQUEO DE LOS FONDOS 

CADA VEZ QUE LO ESTIME CONVENIENTE Y VELAR PORQUE TODOS LOS LIBROS DE LA ENTIDAD SE

LLEVEN CONFORME A LAS NORMAS CONTABLES QUE SOBRE LA MATERIA ESTABLEZCAN LAS 

DISPOSICIONES  LEGALES  VIGENTES  Y  LA SUPERINTENDENCIA DE LA ECONÓMICA SOLIDARIA. 7.

AUTORIZAR CON  SU FIRMA TODOS LOS BALANCES Y CUENTAS QUE DEBEN RENDIRSE, TANTO  AL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, COMO A LA ASAMBLEA  GENERAL  Y  A  LA SUPERINTENDENCIA DE 

LA  ECONOMÍA  SOLIDARIA.  8.  RENDIR  A  LA ASAMBLEA GENERAL UN INFORME DE  SUS 

ACTIVIDADES  JUNTO  CON  SU OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS A

CONSIDERACIÓN DE ESTA Y EFECTUAR, SI LO CONSIDERA NECESARIO O SI LA  ASAMBLEA LO

SOLICITA,  UN  ANÁLISIS  DE  LAS  CUENTAS  PRESENTADAS.   9. COLABORAR CON LA

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA  SOLIDARIA   Y RENDIR  LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR O

LE SEAN SOLICITADOS. 10. CONVOCAR  A ASAMBLEA GENERAL  EN  LOS  CASOS  PREVISTOS  POR 

EL PRESENTE ESTATUTO. 11. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALE LA LEY, EL

PRESENTE ESTATUTO  Y  LAS  QUE,  SIENDO  COMPATIBLES CON   SU   CARGO,   LE 

ENCOMIENDE   LA    ASAMBLEA    GENERAL. PARÁGRAFO:  ADEMÁS   DE    LAS  FUNCIONES 

ANTES  INDICADAS,  EL REVISOR  FISCAL  POR  DERECHO   PROPIO  PODRÁ  CONCURRIR  A  LAS

REUNIONES  DEL  CONSEJO  DE   ADMINISTRACIÓN    Y   ESTABLECERA RELACIONES  DE 

COORDINACIÓN  CON   LA   JUNTA   DE VIGILANCIA.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
INSTITUCION AUXILIAR COOPERATIVA DE SERVICIOS DE COEDUCADORES DE  BOYACA

Fecha expedición: 2023/03/28 - 09:39:20 **** Recibo No. S000759392 **** Num. Operación. 01-JAROA-20230328-0013
LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN AYvc2cKA3v

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : VIAJES COEDUCADORES IASCEBOY

MATRICULA : 142201

FECHA DE MATRICULA : 20160706

FECHA DE RENOVACION : 20230328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

DIRECCION : CARRERA 9 17-59

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO : 15001 - TUNJA

TELEFONO 1 : 7432320

TELEFONO 2 : 3164743756

CORREO ELECTRONICO : viajescoeducadores@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : N7911 - ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJE

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 37,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,828,867,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : I5513

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION,

VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA

PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO,

EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA

FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA

JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO

QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE

LOS ESTATUTOS.TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER

OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN

ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
INSTITUCION AUXILIAR COOPERATIVA DE SERVICIOS DE COEDUCADORES DE  BOYACA
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LA INSCRIPCIÓN PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU INSCRIPCIÓN A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN AYvc2cKA3v

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1638 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación AYvc2cKA3v 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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